
 

 

 
 
CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez, el presente proceso, informándole que no 
hay más actuaciones pendientes dentro del presente asunto. Sírvase proveer. 
 

Santa Rosa de Cabal, Risaralda, 27 de septiembre de 2023. 

 
 
 

CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRÍGUEZ 
Secretaria 
  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Santa Rosa de Cabal, Risaralda, veintisiete de septiembre de dos mil veintitrés. -  
 

Auto Interlocutorio No. 2735 
Radicación No 666-824-003-002-2023-00122-00 
Proceso de jurisdicción voluntaria (corrección registro civil) MARIA CECILIA 
GALLEGO ROJAS  
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y verificado que se cumplió 
el trámite procesal establecido y que no existe más diligencias dentro del presente, se 
dispone el archivo del presente asunto.  
 
 

Notifíquese, 
 

   

 

OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA   

JUEZ   
  << 
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